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Il. AMPARO EN REVISION 856/2016

T. ANTECEDENTES

a) Con fecha 25 de marzo de 2015 se publicé en el Diario
Oficial de la Federacién el Acuerdo por el que la Secre-
tarfa de Salud emite los *Lineamientos a que se sujetardn
el Comité Normativo Nacional de Consejos de Especia-
lidades Médicas y los Consejos de Especialidades Mé-
dicas a los que se refiere el articulo 81 de la Ley General
de Salud, para la aplicacién de lo dispuesto por el ar-
ticulo 272 Bis y el Titulo Cuarto de dicha ley."

b) El 13 de mayo de 2015, un médico presenté juicio de
amparo indirecto ante el Juez de Distrito, contra la apro-
bacién, promulgacién, publicacion y emisién de actos
de autoridad derivados de dicho Acuerdo, asf como de
los articulos 81, 272 Bis y 272 Bis 1 de la Ley General
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de Salud,' y del articulo 95 Bis 4 del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Prestacién de Ser-
vicios de Atencién Médica.

¢} Elquejoso considerd que con dichas disposiciones se le
impedia el desarrollo profesional en prdcticas quirdrgicas
estéticas, asi como el ejercicio profesional de su maestria
en cirugla estética, con lo que se violaban sus derechos
fundamentales consagrados en los articulos 1o., 3o.,
50., 13, 14, 16, 25, 28 y 121, de la Constitucién Fe-
deral, asi como el contenido de los articulos 24 de la
Convencién Americana sobre Derechos Humanos, 2.1
y 12.1 del Pacto Internacional de Derechos Econémicos,
Sociales y Culturales.

d} Dicho juicio fue admitido y, previo a los tramites de ley,
el 3 de septiembre de 2015 se dicté sentencia resol-
viendo, por una parte, sobreseer respecto del refrendo
y publicacién del Decreto por el que se expidieron los
articulos 81, parrafos cuarto y quinto, y 272 Bis de la Ley
General de Salud, asi como los articulos primero a octavo
del Acuerdo de 25 de marzo de 2015y, por otra, negar
el amparo con relacién a los artfculos 81, 272 Bis, 272
Bis 1 de la Ley mencionada, y 95 Bis 4 del Reglamento
de la Ley General de Salud en Materia de Prestacién de
Servicios de Atencién Médica, asf como de los articulos
noveno a vigésimo noveno del Acuerdo reclamado en
cita.

! Reformados por decreto publicado en g} Diario Oficial de la Federacién el 1 de septiembre de
2011, lo que no se menciona en la sentencia.
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e} Contra dicha resolucién, el médico quejoso interpuso
recurso de revisién, el cual fue admitido y tramitado para
su resolucién por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Sexto Circuito.

f)  Asimismo, la delegada de las autoridades responsables,
Presidente de la RepuUblica y Secretarfa de Salud, interpu-
so recurso de revisién adhesiva, el cual fue admitido para
trémite por dicho érgano colegiado. De igual manera se
admiti6 el presentado por el Director de Procesos Juri-
dico Administrativos en representacién de distitntas auto-
ridades educativas y en suplencia por ausencia del Se-
cretario de Educacién Pblica.

g) El 4 de agosto de 2016, el Tribunal Colegiado emiti6
resolucién en donde: 1) dejé firme, por falta de agravio,
el sobreseimiento decretado del acto reclamado consis-
tente en el refrendo y publicacién del Decreto por el que
se expidieron los articulos 81, péarrafos cuarto y quinto,
y 272 Bis de la Ley General de Salud, asi como los ar-
ticulos primero a octavo del Acuerdo de 25 de marzo de
2015; 2) deseché por falta de legitimacién la revisidn
adhesiva interpuesta por el Secretario de Educacién Po-
blica, al no actualizarse la hipétesis del articulo 82 de
la Ley de Amparo; y, 3) reservé jurisdiccién a la Suprema
Corte de Justicia de la Nacién para el andlisis de la
constitucionalidad de los articulos 81, con excepcién de
los parrafos cuarto y quinto, 272 Bis con excepcion del
dltimo pérrafo y, 272 Bis 1 todos de la Ley General de
Salud y 95 Bis 4 del Reglamento de la Ley General
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de Salud en Materia de Prestacién de Servicios de Aten-
cién Médica.

h) El 17 de agosto de 2016, por acuerdo del Presidente
del Alto Tribunal, se tuvieron por recibidos los autos y
se deferminé que éste asumiera su competencia origi-
naria para conocer del recurso de revisién y que se
turnara el expediente para su estudio a la Segunda Sala
en la Ponencia de la sefiora Ministra Margarita Beatriz
Luna Ramos, lo que fue confirmado por dicha Sala, me-
diante acuerdo de su presidencia de 20 de septiembre

de 2016.

2. COMPETENCIA

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién
se declaré competente para conocer del recurso de revisién,?
por haberse interpuesto contra la resolucién dictada en un juicio
de amparo indirecto, donde se reclamaron, entre otros actos, la
inconstitucionalidad de los articulos 81, 272 Bis y 272 Bis 1 de
la Ley General de Salud, por lo que determiné que en el caso
era innecesaria la intervencién del Pleno del Alto Tribunal.

3. OPORTUNIDAD Y LEGITIMACION

Para la Sala fue innecesario pronunciarse respecto de la tempo-

ralidad de los recursos de revisién principal y adhesivos, toda

2 Conforme a lo dispuesto en los ariculos 107, fraccién VI, inciso a), de la Constitucién Federai;
81, fraccidn |, inciso e) y 83, ambos, de lo Ley de Amparo; 21, fraccién H, de la Ley Orgénica del
Poder Judicial de la Federacién; y Punto Tercero del Acuerdo General Plenario nimero 5/2013,
publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 21 de mayo de 2013,
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vez que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Sexto Circuito se ocupé de ese tema. Asimismo, advirtié que

las personas que lo interpusieron estdn legitimadas para ello.

4. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS

La Sala, por cuestién de método, analizé los agravios del quejoso
en un orden diverso a como éste los planted, y al hacerlo, los
consideré insuficientes para revocar la negativa de amparo

decretada por la Juez de Distrito.

a) Agravio consistente en que la sentencia impugnada fue
ilegal porque en ella no se fomé en cuenta lo aseverado por

el Senado de la Republica en su informe justificado

La Sala estimé infundado este agravio, ya que la juzgadora no
tiene la obligacién legal de referirse expresamente a fodas y cada
una de las argumentaciones que estén en el informe de las auto-
ridades responsables, pues no lo establecen asf los articulos 74
y 117 de la Ley de Amparo, de conformidad con la jurisprudencia
2a./). 56/2000, de rubro y texto siguientes:

INFORME JUSTIFICADO. NO ES OBLIGATORIO QUE EN
LA SENTENCIA SE HAGA REFERENCIA PORMENORIZADA
ALAS ARGUMENTACIONES CONTENIDAS EN AQUEL.—
No existe obligacién para el Juez de Distrito de referirse en su
senfencia, necesariamente y de manera expresa, a todas y
cada una de las argumentaciones que se contengan en el

informe justificado que rindan las responsables, por no esta-
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blecerlo ast los articulos 77 y 149, parrafo segundo, de la Ley
de Amparo.®

b) Agravio consistente en que la Jueza no realizé un examen
exhaustivo de todos los argumentos que expuso el quejoso
en los conceptos de violacién de su demanda

La Sala, si bien sobre este punto le dio la razén al recurrente, esti-
mé que ello era insuficiente para revocar la negativa de amparo,
porque consideré que los articulos 81, 272 Bis y 272 Bis 1 de
la Ley General de Salud y 95 Bis 4 del Reglamento de esta Ley
en Materia de Prestacion de Servicios de Atencién Médica, no
infringen los articulos 1o., 50., 13, 14, 16, 25 y 121, fraccién
V, de la Constitucién Federal ni los numerales 24 de la Conven-
cién Americana sobre Derechos Humanos, 2.1y 12.1 del Pacto
Internacional de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales.

Para llegar a esta conclusién, analizé el alcance de cada
una de las disposiciones consideradas inconstitucionales por
el médico recurrente.

De esta forma, sefialé que conforme al articulo 81 de la Ley
General de Salud,* los diplomas de especialidades médicas se

% Jurisprudencio publicada en el Semanario Judiciol de la Federacion y su Gaceto, Novena Epoca,
Tomo Xli, julio de 2000, pégine é8; Regisiro digital: 191604.

4*Articulo 81 .- La emisién de los diplomas de especialidodes médicas corresponde a las institu-
ciones de educacién superior y de salud oficiclmenie reconocidas ante las cutoridades
correspondientes.

Para lo realizacién de los procedimientos médicos quirirgicos de especialidad se requiere que
¢l especidlisia haya sido enfrenado para la reclizacién de los mismos en instituciones de salud ofi-
cialmente reconocidas ante los auloridades correspondientes.

£l Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas tendré la naturaleza de
orgonismo auxilier de la Administracién Poblica Federat a efecto de supervisar el enirenamiento,
habifidades, destrezas y calificacién de la pericia que se requiere pora la certificacién y recertificacion
de la misma en las diferentes especialidedes de la medicina reconocidas por el Comité y en los
instituciones de salud oficialmente reconocidas ante las autoridades correspondientes.
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emitirén por las instituciones de educacién superior y de salud,
a su vez, los especialistas que realicen procedimientos quirdrgi-
cos de especialidad deben entrenarse para ello en instituciones
de salud oficialmente reconocidas ante las autoridades correspon-
dientes.

Asimismo, precisé que los Consejos de Especialidades Mé-
dicas estan facultados para expedir certificados de su respectiva
especialidad y la cédula de médico especialista, supuesto este
¢oltimo en el que las autoridades educativas competentes solici-
taran la opinién del Comité Normativo Nacional de Consejos
de Especialidades Médicas.

Respecto al articulo 272 Bis de la Ley General de Salud,®
menciond que éste sefiala los requisitos que deben cumplir los
profesionales para realizar cualquier procedimiento médico qui-
rorgico de especialidad, como es el contar con cédula de espe-

Los Consejos de Especialidades Médicas que tengon fa decloraloria de idoneidad y que estén
reconocidos por el Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, constituido
porla Academic Nacional de Medicing de México, la Acodemia Mexicana de Cirugic y los Consejos
de Especialidad miembros, estén faculiados para expedir cerfificados de su respectiva especiofidad
médica.

Pora fa expedicién de la cédula de médice especialista fas avtoridades educativas competentes
solicitarén fa opinién del Comité Normativo Nocional de Consejos de Especialidades Médicas.”

5 "Anliculo 272 Bis.- Poro la realizacién de cualquier procedimiento médico quirirgico de espe-
cialidad, los profesionales que lo ejerzan requieren de:

I. Cédula de especialista legalmente expedida por las autoridades educotivas competentes.

Hi. Certificado vigente de especiolista que acredite capacidad y experiencia en la prdciica de los
procedimientos y ¥cnicos correspondientes en fa materia, de ocuerdo a la Lex Artis Ad Hoc de cada
especiafidad, expedido por el Consejo de la especialidad segtn corresponda, de conformidad con
el arficulo 81 de fa presente Ley.

Los médicos especiolisias podrén pertenecer a una agrupacién médica, cuyas bases de organi-
zacién y funcionamienio estardn o cargo de ias asociaciones, sociedades, colegios o federaciones
de profesionales de su especialidad; agrupaciones que se encargan de garonfizar el profesionalismo
y ética de los expertos en esta pradica de la medicina.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas y fos Consejos de Espe-
cialidades Médices para fa aplicacién del presente articulo y lo dispuesto en el Thulo Cuarlo de le
presente Ley, se sujetarén a los disposiciones que emita fa Secretarfa de Salud.”
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cialista expedida por las autoridades educativas competentes y
con el certificado vigente de especialista que acredite la ca-
pacidad y experiencia en la préctica de los procedimientos y

técnicas en la materia.

También establece la posibilidad de que los médicos espe-
cialistas pertenezcan a una agrupaciéon médica, gue garantice
el profesionalismo y éfica de los expertos en esta practica de la
medicina.

Que de acuerdo con el numeral 272 Bis 1 de la misma Ley,®
la cirugia plastica, estética y reconstructiva debe efectuarse en
establecimientos o unidades médicas atendidos por profesionales
de la salud especializados en dichas materias.

Por su parte, el articulo 95 Bis 47 del Reglamento de la Ley
General de Salud en Materia de Prestacién de Servicios de
Atencién Médica, refiere que sélo los médicos con titulo profe-
sional y cédula de especialidad otorgada por una autoridad
competente en una rama quirdrgica de la medicina podran
realizar procedimientos de cirugia estética o cosmética, y los mé-
dicos en formacién los pueden llevar a cabo acompafiados y
supervisados por un especialista en la materia.

6 *Artfculo 272 Bis 1.- Lo ciruglo pléstica, estéfica y reconstructiva relacionada con combiar o
corregir el contorne o forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo, deberé efectuarse
en eslablecimientos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos por profesiona-
les de lo salud especializados en dichas materios, de conformidod con lo que establece el arficulo
272 Bis.*

7*Articulo 95 Bis 4,- Unicamente podrén realizar procedimientos de cirugia estética o cosmética,
los médicos con fitulo profesional y cédula de especialidad, otorgada por una autoridad competente,
en una rema quirdrgica de la medicing, en términos de los artfculos 78 y 81 de la Ley, Los médicos en
formacién podrén realizer dichos procedimientos, acompaitados y supervisados por un especialista
en la materio."
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Que el Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-
cialidades Médicas y los Consejos de Especialidades Médicas,
se rigen por los Lineamientos publicados en el Acuerdo de 25
de marzo de 2015, que son los siguientes:

LINEAMIENTOS A QUE SE SUJETARAN EL COMITE NOR-
MATIVO NACIONAL DE CONSEJOS DE ESPECIALIDADES
MEDICAS Y LOS CONSEJOS DE ESPECIALIDADES MEDICAS
ALOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 81 DE LA LEY GENERAL
DE SALUD, PARA LA APLICACION DE LO DISPUESTO POR
EL ARTICULO 272 BIS Y EL TITULO CUARTO DE DICHA LEY.

[..]
CAPITULO HI.

DE LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE ESPECIALIDAD
Y DE LA RECERTIFICACION.

NOVENQ.- Los CONSEJOS deberan establecer al menos un
periodo de exdmenes anualmente, tanto para la certificacién

del especialista, como para la recertificacién.

DECIMO.- Los CONSEJOS que cuenten con la declaratoria
de idoneidad y el reconocimiento del CONACEM, estardn

faculiados para emitir los certificados de su respectiva especia-
lidad médica; asi como para la correspondiente recerificacién.

DECIMO PRIMERO. - Los CONSEJOS tendrén como funcién
principal, coadyuvar con el CONACEM en la supervision del
entrenamiento, habilidades, destreza y calificacion de la pericia

de los médicos especialistas que soliciten cerfificacién o re-
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]

certificacion, conforme a los mecanismos establecidos por el

CONACEM.

DECIMO SEGUNDO.- Los CONSEJOS, darén a conocer a
través de su pagina electrdénica de interned, fos requisitos para
la obtencién de la certificacién o recertificacién, segin corres-

pondo, fos cuales deberdn ser previamente aprobados por el

CONACEM,

DECIMO TERCERO.- Los médicos especialistas que soficiten
la cerfificacién o recertilicacién, deberdn presentor su solicitud
por escrito, la documentacién que le sea requerida, en térmi-
nos de lo dispuesto en el numeral anterior y el comprobante
de pago correspondiente, en su caso, presentar y aprobar los
exdmenes correspondientes en los dfus y horarios que les sean

sefialados para dicho propésito.

DECIMO CUARTO.- En el caso de que los documentos y demés
requisitos solicitados estuvieran incompletos o fuera insufi-
ciente o defectuosa la informacién aportada, en un plazo no
mayor de cinco dias hébiles, contados a portir del dia en que
haya sido presentada la solicitud correspondiente, los CON-
SEJOS prevendran por escrito y por Unica ocosidn al solici-
tante, para que deniro del término de quince dios hdbiles
posteriores a aquél en gue se notifique dicha prevencién,

subsane las deficiencicos de su solicitud.

Una vez deschogada la prevencién sefialada en el pérrafo
anterior o transcurrido el #rmino para hacerlo, los CONSEJOS
an un plazo no mayor de cinco dios hdbiles, deberan noftificar
por escrito ol solicilante, si fa prevencién fue debidamente
desahogada o si procede desechar la solicitud, segin
corresponda.
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DECIMO QUINTO. - Los CONSEJOS aplicarén a los solicitan-
tes, cuando asf se determine conforme a lo sefalado en el
numeral Décimo Segundo de los presentes Lineamientos, los
exdmenes que correspondan, debiendo darles a conocer la
respuesta a su solicitud y, en su caso, hacerles entrega del do-
cumento que acredite la certificacién o recertificacién, segin
proceda, en un plazo que no podrd exceder de sesenta dias
hdbiles, contados a partir del dia en que haya sido presentada
la solicitud en términos del numeral Décimo Tercero de los
presentes Lineamientos, o a partir del dia siguiente a la fecha
en que se haya practicado la notificacién a que se hace refe-
rencia en el parrafo segundo del numeral Décimo Cuarto de
este ordenamiento.

DECIMO SEXTO.- En caso de que los CONSEJOS no resuelvan
respecto de la certificacion o recertificacién, segin correspon-
da, en el plazo sefalado en el numeral anterior de los pre-
sentes Lineamientos, el inferesado podré acudir al CONACEM
a efecto de que éste requiera al CONSEJO correspondiente
la emisién del documento una vez safisfechos los requisitos.

DECIMO SEPTIMO.- La vigencia de la certificacién y la recer-
tificacién que expidan los CONSEJOS serd determinada por
el CONACEM, atendiendo a la especialidad médica de que
se frate y se hard constar en la documentacién que ampare

una u otra.

DECIMO OCTAVO.- Los CONSEJOS, con fundamento en la
Ley, estos Lineamientos y con la opinidn previa del CONACEM,
deberan elaborar los manuales de procedimientos correspon-
dientes.

CAPITULO IV. DE LA OPINION PARA LA EXPEDICION DE
CEDULAS DE ESPECIALISTAS MEDICOS.
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DECIMO NOVENQO. Para los efectos a que se refiere el Oltimo
parrafo del articulo 81, de la Ley, de la Direccién General de
Profesiones de lo Secretaria de Educacisn Publica, solicitard
al CONACEM, por escrito o por los medios electrénicos
que al efecto convengan, gue emita su opinién respecto de
fa expedicion de la cédula de médico especialista, la cual
debera rendirse fundada y motivada, por las mismas vias de
comunicacién, sin costo alguno, deniro de los quince dias
hdbiles siguientes a la recepcién de la solicitud.

VIGESIMO. A efecto de evaluar el cumplimiento de los pre-
sentes Lineamientos y, en su caso, proponer adecuaciones a
fos mismos, la Secretarfa integrard un grupo de trabajo con-
formado por dos integrantes de dicha Dependencia del Fie-
cutivo Federal, dos de la Secreteia de Educacién Pablica y
uno del CONACEM, el cual se deberd reunir previa convo-

catoria que para tal efecto redlice la Secretaria.

VIGESIMO PRIMERO. La Secretaria vigilard el cumplimiento
de los presentes Lineamientos, en términos de lo dispuesto por
el articulo 393, de lo Ley y demds disposiciones juridicas que
resulten aplicables.

Para efectos de lo anferior, la Secretaria podrd en todo mo-
mento solicitar al CONACEM Yy, en su caso, o los CONSEJOS,
los informes y documentacién que resulten necesarios para
verificar ef cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 81,
272 Bis y demds aplicables de la Ley. Dichos informes y do-
cumentacién, deberdn ser entregados en un plazo ne mayor a

quince dias hdbiles,

De lo anterior, la Sala advirtié gue los grados académicos

de maestro en cirugia estética del recurrente, y el de especialista
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en cirugia pléstica y reconstructiva, no son equiparables ni com-
parables entre si.

Para llegar a esa conclusién, sefalé que el procedimiento
para obiener el grado de especialista, como uno de los requisi-
tos para realizar procedimientos de cirugia estética, estd previsto
en el Sistema Nacional de Residencias regulado en la Norma
Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educacién en Salud.
Para la Organizacién y Funcionamiento de Residencias Médicas,
emitida por la Secretarfa de Salud.

Que conforme a dicha norma oficial mexicana, el Sistema
Nacional de Residencias se integra con el conjunto de depen-
dencias y entidades del sistema nacional de salud y del sistema
educativo nacional que intervienen en la formacién y capacita-
cién de los profesionales que hayan celebrado el convenio reci-
proco para la realizacién de cursos de especializacién, y que
las instituciones que conforman dicho Sistema, les corresponde
vigilar y aplicar los requisitos que deben satisfacer para la orga-
nizacién, funcionamiento e imparticién de estos cursos.

Asimismo, la referida norma establece que los aspirantes
deben cumplir diversos requisitos, entre ellos, presentar la cons-
tancia vigente como seleccionado para el ciclo correspondiente,
la cual se obtiene mediante el examen nacional de aspirantes a
residencias médicas que aplica anualmente la Comisién Infe-
rinstitucional para la Formacién de Recursos Humanos para la
Salud {CIFRHS); cubrir los requisitos de ingreso establecidos por
la institucién de salud y la de educacién superior; comprobar su
estado de salud con un certificado expedido por una institucién
médica del sector salud; ser apto para realizar la residencia mé-
dica para la cual fue seleccionado y cumplir con lo sefalado
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por las instituciones de salud y de educacién superior correspon-
dientes para la permanencia en dicha residencia.

Que quienes ingresan a la residencia deberdn inscribirse
como alumnos universitarios y cubrir los requisitos que las insti-
tuciones dispongan, pues ésta debe contar con el reconocimiento
de una institucién de educacién superior.

Sobre la permanencia de los médicos residentes en sus cursos
de especializacién, es por tiempo determinado en términos de
los programas académico y operativo correspondientes; que tie-
nen derecho a recibir la educacion de posgrado de conformidad
con los programas académicos de la institucién de educacién
superior y operativo de la residencia médica, bajo la direc-
cién, asesorfa y supervisién del profesor titular, el jete del servicio
y los médicos adscritos; asf como a recibir el diploma de la ins-
titucién de salud por concluir satisfactoriamente la residencia
médica, siempre y cuando cumplan todos los requisitos estable-
cidos en los programas académicos y operativos.

Qe el Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-
cialidades Médicas es un organismo auxiliar de la Administracién
Publica Federal, que supervisa el entrenamiento, habilidades, des-
trezas y calificacion de la pericia requerida para la certificaciény
recertificacién en las diferentes especialidades de la medicing,
y reconoce al médico especialista en dos momentos: primero, al
contestar la solicitud para emitir la opinién sobre la cédula de
especialidad que pone a su consideracién la Direccién General
de Profesiones de la Secretarfa de Educacién Poblica; y segundo,
al expedir los cerfificados correspondientes mediante la inter-
vencion de los Consejos de Especialidades Médicas.

Que dicho Comité otorgd al Consejo Mexicano de Cirugfa
Pléstica, Estética y Reconstructiva, Asociacion Civil, la declarato-
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ria de idoneidad para la expedicién de certificados de esa espe-
cialidad médica, destacando entre sus funciones, conforme a sus
estatutos, la elaboracién, aplicacién y evaluacién de los exdme-
nes; el oforgamiento del diploma de certificacién de especialistas
en cirugia pléstica, estética y reconstructiva a médicos que aprue-
ben el examen respectivo o cumplan con los requisitos de los
procesos para ello; asi como la implementacién de los proce-
dimientos para la recertificacién periédica de los ciruvjanos
pldsticos previamente certificados.

Asi, una vez realizado el andlisis de la normativa descrita, la
Sala manifesté que, conforme a las pruebas documentales ofre-
cidas por el quejoso, advirtid que éste cursé la maestria en cirugia
estética impartida por el Instituto de Estudios Superiores en
Medicina, en Xalapa, Veracruz.

Asimismo, sefialé que dichos estudios de posgrado tienen
su sustento legal en el articulo 37 de la Ley General de Educacién
y en los articulos 4o., 12 y 13 del Acuerdo Nimero 279 por el
que se establecen los Trémites y Procedimientos relacionados
con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Tipo
Superior emitido por la Secretarfa de Educacién Poblica.

Por tanto, la maestria en cirugfa estética que cursé el quejoso
obtuvo su reconocimiento de validez oficial, pues el Comité Vera-
cruzano Interinstitucional para la Formacién y Capacitacién de
Recursos Humanos e [nvestigacién en la Salud del Estado de Vera-
cruz emitié la opinién técnica y académica favorable, respecto
del plan de estudios propuesto por fa institucién donde el quejoso
cursé sus estudios de posgrado y, la Secretaria de Educacién en
el Estado de Veracruz, otorgé la autorizacion RVOE ES/019/2007,
de 28 de septiembre de 2007, para que dicha institucién im-
partiera el programa referido.
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Una vez que la Segunda Sala detalls las normativas que re-
gulan, por una parte, lo relativo a la especialidad en cirugia
pldstica, estética y reconstructiva, y por la ofra, respecio a la maes-
tria en cirugia estética, concluyé que el recurrente partié de una
premisa incorrecta, al considerar que ambos grados académicos
son equiparables como uno de los requisitos para realizar pro-
cedimientos de cirugia estética.

Esto lo estimé asf, pues el grado obtenido mediante el Sis-
tema Nacional de Residencias es consecuencia de un proce-
dimiento altamente reglado en el que intervienen dependencias y
entidades del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Educative
Nacional, el cual es un mecanismo de coordinacién entre los
sectores de salud y educativo para la formacién, capacitacion y
actualizacién de los médicos encaminados a cubrir las necesi-
dades de salud de la poblacién, cuyo ingreso y permanencia
esté regulado por la Comisién Interinstitucional para la Forma-
cién de Recursos Humanos para la Salud.

En cambio, el grado de maestria lo obtuvo en una institucién
educativa que no forma parte de dicho sistema de residencias,
y si bien tiene reconocimiento de validez oficial, no se sujeta o
los mismos procedimientos y fines que aquél, por lo que no existe
comparacién entre ambos grados a fin de determinar si en las
mismas circunstancias reciben un frato diferenciado; por tanto,
la Sala estimé infundados los agravios.

¢) Agravio consistente en que los articulos impugnados res-
tringen el derecho a la libertad de trabajo contenido en el
articulo 50. constitucional

La Sala estimé infundado este agravio, al referir que el articulo
40. constitucional establece que todas las personas tienen de-
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recho a la profeccién de la salud y que la ley definird las bases
y modalidades para el acceso a los servicios de salud y estable-
cerd la concurrencia de la Federacién y las entidades federativas
en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la
fraccién XV1 del articulo 73 constitucional, lo que se traduce en
una facultad del legislador.

En tal virtud, las disposiciones impugnadas establecen como
requisito para realizar procedimientos quirirgicos de especiali-
dad, que los médicos cuenten con cédula de especialista legal-
mente expedida por las autoridades educativas competentes y
con un cerificado vigente de especialista, el cual debera ser expe-
dido por el Consejo de la Especialidad que corresponda, lo que

representa una restriccién para realizar dichos procedimientos.

La Sala precisé que sobre las restricciones a los derechos
humanos, el Alto Tribunal ha sefialado que éstos no son absolu-
tos, pues pueden restringirse bajo las condiciones que la Cons-
titucién Federal prevé y en términos de las leyes que se emitan
por razones de interés general, a fin de evitar medidas o restric-

ciones arbitrarias.®

Asf, el articulo 50. constitucional autoriza la restriccién a la
libertad de trabajo en tres supuestos: cuando se trata de una
actividad ilicita, cuando se afecten derechos de terceros y cuando
se afecten derechos de la sociedad en general.

8 Conforme a lo tesis P./). 28/99, de rubro: "LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE
ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN {ARTICULO 50., PARRAFO
PRIMERO, DE LACONS?ITUCIOI\} POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSY', publicada
en el Semanario... op. cit., Novena Epoca, Tomo iX, abril de 1999, pégina 260; Regisiro digital: 194152,
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El segundo de fos supuestos, esto es, sobre la afectacion a
fos derechos de ferceros, implica que la libertad de trabajo no
pueda exigirse si la actividad a realizar afecta el derecho tutelado
por la ley en favor de otro.

En este asunto, el legislador establecié que nicamente los
médicos especializados podrfan realizar procedimientos de ciru-
gla estética, como lo sefialé en el proceso legislativo, al identificar
dos problemas en éstos:

1) La peligrosidad y sofisticacién de las sustancias médicas
a partir de las cuales se realizan los cirugias en esta materia; y

2) La frecuencia con la cual, personas sin la preparacion
cientffica suficiente realizan estos procedimientos médicos
especializados.

Asi, con la certificacién puede asegurarse que quienes rea-
licen cirugias estéticas y cosméticas tienen la capacidad y los
conocimientos profesionales para flevarlas a cabo.

Por tanto, es evidente que una restriccion impuesta a los
médicos para realizar determinados procedimientos mé-
dicos considerados peligrosos, consistente en la acredi-
tacién de conocimientos especializados y un control de
la autoridad administrativa sobre las condiciones de su
realizacién, es una medida relativamente poco gravosa,
en comparacién con la proteccién de la salud que se
obtiene al implementar los mecanismos mencionados.
Con ellos, se evita que la vida de las personas destina-
tarias de dichas operaciones, esté en riesgo.

De este modo, ! legislador estimé que la exigencia de los
requisifos de certificacion y recertificacion de alguna especialidad

DR © 2018. Instituto de Investigaciones Juridicas - UNAM
Suprema Corte de Justicia de la Nacion
https://www.scjn.gob:mx



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

AMPARO EN REVISION 856/2016 59

en salud no es contraria a los articulos 50. y 9o. de la Consti-
tucién Federal, pues de forma equilibrada garantiza el derecho
al trabajo y el derecho a la salud.

Por otra parte, respecto a la Camara de Senadores, la Sala
sefald que sus Comisiones Unidas de Salud y Estudios Legislati-
vos coincidieron con los anteriores puntos, principalmente sobre
la necesidad de garantizar que los procedimientos de cirugia esté-
tica se realicen por profesionales de la salud que cuenten con
una especialidad médica en la materia, con la intencién de sal-
vaguardar el derecho a la salud de las personas.

En tal virtud, la Sala consideré que asf como lo indicé la
Jueza de Distrito en la sentencia impugnada, las disposiciones
de la Ley General de Salud y de su reglamento constituyen una
restriccidén con un obijetivo constitucionalmente vélido, que es el
de proteger el derecho a la salud de las personas.

d) Agravio consistente en que con las disposiciones impugna-
das no se estd protegiendo el derecho a la salud porque la
certificacién y recertificacién de la especialidad queda a cargo
del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especia-
lidades Médicas y de los Consejos de Especialidades Médi-
cas, que son asociaciones civiles que atienden a un interés
privado, y no a una cuestién de salud piblica

La Sala estimé infundado este agravio, al igual que los anteriores,
al sefialar que los Colegios y Consejos de profesionales médicos
se crearon para ejercer un control sobre quienes practiquen
operaciones quirdrgicas en determinada disciplina.

Ademds, que dichas agrupaciones se conforman por pro-
fesionales en la materia que, por sus conocimientos, son las
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personas indicadas para mantener un minimo de calidad en el
servicio de salud, y que si bien no son parte de la Administracion
Publica, ello no obsta para que puedan agruparse y, en su caso,
supervisar la practica médica, considerando que todas las per-
sonas fisicas o morales de los sectores social y privado que
presten servicios médicos, estan obligados a vigilar la proteccién
adecuada al derecho a la salud, conforme al articulo 50., de la
Ley General de Salud, por lo que no hay violacién alguna a
la Constitucién Federal.

De tal forma, la Sala concluyé que era vélido que el legislador
otorgara facultades para cerlificar o recertificar a los médicos que
pretendan practicar operaciones quirdrgicas en determinada dis-
ciplina al Comité Normativo Nacional de Consejos de Especia-
lidades Médicas y a los Consejos de Especialidades Médicas, al
haberse creado para ejercer conirol sobre dichos profesionales.

Asimismo, la Sala precisé que lo especializacién a que se
refiere la normativa impugnada es proporcional, adecuada e
idénea, al permitir a las autoridades administrativas tener mayor
certeza sobre la profesionalizacién de los médicos que llevan a
cabo los procedimientos de cirugia pldstica, estética y reconstruc-
tiva, en donde el beneficio obtenido mediante dicha restriccién
es mayor al garantizar que los médicos cuenten con las habili-
dades, capacidades, conocimienios y pericia requeridos para
realizar dichos procedimientos.

Conforme a o anterior, la Segunda Sala considerd que la
normativa impugnada establece una restriccion constitucional-

mente vélida y, en consecuencia, es constitucional.
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e) Agravio consistente en que se contraviene el principio de
legalidad porque el legislador realizé afirmaciones erréneas
en la iniciativa de ley de las disposiciones normativas que se
impugnan

De acuerdo con el quejoso, el legislador sefalé que en el pais
sélo existe un programa de posgrado que contempla la especia-
lizacién en procedimientos de cirugia estética, sin exponer las
circunstancias por las que un médico con grado en cirugia esté-
tica no pueda llevar a cabo los mismos procedimientos.

La Sala estimé inoperante este agravio porque el quejoso
parte de una premisa falsa por el supuesto trato desigual que
afirma existe entre los médicos con cédula de especialistas y
certificado vigente y aquéllos con cédula de maestria en cirugia
estética; sin embargo, como ya lo definié la Sala, los grados aca-
démicos aludidos no son comparables entre sf.”

f) Agravio en el que considera incorrecto que la Jueza de
Distrito calificara de infundado el concepto de violacién so-
bre la transgresién ol principio de progresividad por limitar
la disponibilidad de médicos que pueden prestar el servicio
en materia de cirugia estética, que se traduce en un refro-
ceso en materia de salud

Este agravio se declaré infundado, ya que la medida contenida

en las disposiciones impugnadas es progresiva, al tener como
fin garantizar la proteccién al derecho humano a la salud de las

? Lo que sustenté en lo jurisprudencia 20./). 108/2012, de titulo y subiftulo: "AGRAVIOS INO-
PERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS.", publicado en el
Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceto, Décima Epoca, Libro Xill, Tomo 3, oclubre de
2012, pagino 1326; Registro digifal: 2001825.
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personas, al acotar que los procedimientos de cirugia pldstica,
estética y reconstructiva sélo sean realizados por los médicos que
tengan las capacidades y habilidades necesarias para ello, lo
cual reduce los riesgos.

g) Agravio por violacién al articulo 90. constitucional, al obli-
gdrsele al quejoso a formar parte de un colegio que serd el
encargado de certificarlo

También se considerd infundado este agravio debido a que el
articulo 272 Bis impugnado no prevé tal situacién, sino sélo la po-
sibilidad para que los médicos especialistas puedan pertenecer
a una agrupacidén médica cuyas bases de organizacién y funcio-
namiento estardn a cargo de las asociaciones, sociedades,
colegios o federaciones de profesionales de su especialidad.

h) Agravio consistente en que las disposiciones impugnadas
violan el articulo 121, fraccién V, de la Constitucién Federal,
porque aun teniendo cédula profesional y los conocimientos
necesarios para realizar procedimientos de cirugia estética,
se le impide el ejercicio de su profesion

Igualmente, este agravio se estimé infundado puesto que dichas
disposiciones regulan las bases y modalidades del acceso a los
servicios de salud, pero no definen las condiciones juridicas rela-
cionadas con la obtencién de titulos profesionales o su reco-
nocimiento, y el hecho de que el quejoso no cumpla con los
requisitos que se establecen en la ley para realizar los proce-
dimientos médicos referidos, no implica el desconocimiento de
que cuenta con cédula de maestria en cirugia estética, sino sélo
se trata de las condiciones que deben reunir quienes pretendan
realizar procedimientos quirGrgicos especializados.
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i) Agravios genéricos

La Segunda Sala considerd inoperantes los agravios genéricos
que sehalan que la sentencia de la Jueza de Distrito es incon-
gruente porque incurre en distintas imprecisiones y por omitir el
andlisis de todos los conceptos de violacién y la valoracién de

todas las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio.

Lo anferior lo consideré asf, al tratarse de afirmaciones gené-
ricas que no controvierten las razones torales en las que la Jueza
de Distrito sustentd que las disposiciones impugnadas son cons-
titucionales y, como consecuencia, negar el amparo solicitado,
pues tales argumentos sélo se utilizaron de forma accesoria
las razones que verdaderamente sustentan la decisién de la sen-

tencia de amparo.

5. RECURSOS DE REVISION ADHESIVA

Los recursos presentados por el Presidente de la RepUblica y el
Secretario de Salud quedaron sin materia, ya que son de natu-
raleza accesoria y carecen de autonomia, por lo que lo resuelto

en la revisidn principal impacta en éstos.°

6. SENTIDO DE LA RESOLUCION

En virtud de lo anterior, la Segunda Sala resolvié, en primer lugar,
confirmar la sentencia recurrida; en segundo lugar, negar el

19 Rozonamiento. que se apoyd en la jurisprudencio 2a./). 166/2007, de rubro: REVISION
ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA S| LA REVISION PRINCIPAL
RESULTA INFUNDADA.", publicada en el Semonario. .. op. cit.,, Novena Epoca, Tomo XXVI, septiembre
de 2007, pégine 552; Registro digital: 171304.
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amparo af quejoso respecto de la normativa impugnada; y, en
tercer lugar, dejar sin materia los recursos de revision adhesiva

referidos. !’

M Por unanimidad de cuatro voios; ausenle, la sefiora Minisira Margarita Beatriz Luna Romos.
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